CLUB CHILENO DE CHICAGO

CONSTITUCION

En Septiembre de 1955, un grupo de chilenos fundaron una organización privada, para fomentar la cultura y tradiciones chilenas.  

ARTICULO I
NOMBRE


Esta organización privada, sin afiliacion política o religiosa, constituída legalmente bajo las leyes de la ciudad, el estado y el gobierno federal como una organizacion sin beneficio comercial (non-profit) se denominará:  “THE CHILEAN CLUB OF CHICAGO, INCORPORATED”.  

ARTICULO II

PROPOSITOS:

Crear, fomentar y promover programas culturales, patrióticos, sociales, deportivos y educacionales, entre los miembros de la colonia chilena.  Conservar nuestro idioma y valores autóctonos.  Crear y mantener entre los socios el espíritu de solidaridad y compañerismo.  Fomentar y promover el intercambio de actividades entre esta organización y otras afines.  Promover la adaptación de la gente nativa chilena en la sociedad americana.  Fomentar el patriotismo a través del cultivo de las tradiciones folklóricas y culturales chilenas.  Patrocinar obras de caridad en Chile.  

ARTICULO III


CLAUSULA LIMITATIVAN

o obstante cualquier otra estipulación de estos artículos, la corporación no conducirá ninguna otra actividad no permitida a una corporacion 501(c)(3).   

ARTICULO IV.  


MEMBRESIA:

Estará abierta a toda persona interesada en Chile y su cultura.  Todo socio activo deberá ser mayor de 18 años de edad.  Habrán dos tipos de miembros:  regulares y honorarios.  Todo aspirante a socio regular deberá presentar al Secretario(a) la solicitud de admisión.    El secretario(a) presentará esta solicitud a la directiva para que ésta sea aprobada o rechazada, y deberá informar al aspirante, a la breveada posible, del resultado de su solicitud.  Será prerrogativa de la Directiva del Club, nombrar socio honorario a toda persona que por su labor, prestigio o influencia haya contribuído, o pueda contribuir al progreso y los propósitos del Cluib.    Este nombramiento será de carácter permanente y deberá ser aceptado por el nombrado.  

ARTICULO V


CESACION O TERMINO DE MEMBRESIA:

Los siguientes hechos constituirán razón para la cesación o término de membresía:No pago de cuotas.  Cualquier miembro cuya acción o actividad vaya en perjuicio de los intereses, honorabilidad y objetivos de este Club.    Para ello se necesitará la aprobación de la Directiva.  Renuncia voluntaria.    Esta deberá ser presentada por escrito y aceptada por la Directiva.  

ARTICULO VI

CUOTAS Y DONACIONES:

Cada persona, mayor de 18 años de edad, deberá pagar una cuota de inscripción y recibirá su identificación como miembre de este club.  Cada socio deberá pagar una cuota anual (calendario), la cual será fijada anualmente por la Directiva del Club.  Donaciones seran recibidas para razones específicas, o ingresarán a los fondos de esta institución.  

ARTICULO VII

DIRECTIVA:

La Directiva del club estará formada por un presidente, un vice-presidente, un secretario, un pro-secretario, un tesorero, un pro-tesorero, siete directores y el ex presidente inmediato del Club, como consejero.    A principio de año, la nueva directiva decidirá si tiene derecho a voto.  Esta Directiva regirá por el plazo de un año.  Cualquier miembro de esta directiva que no cumpla con los deberes y responsabilidades de su cargo, podrá ser removido de su puesto, previo acuerdo de la Directiva, y deberá hacer entrega al presidente de todas las pertenencias del club que se encuentren en su poder.  En cualquiera actividad que se use el nombre del club, tendrá que regirse por la constitución del mismo y de ninguna manera como pretextro para uso de persona y personas en particular.  

ARTICULO VIII


DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LA DIRECTIVA:

Presidente:

Convocará y presidirá las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Directiva y Asambleas Generales de Socios.  Deberá dar cuenta de la marcha del club en cada Asamblea General de socios y al término de su período.  Fomentará el programa de actividades, supervigilará a la directiva en todas sus labores y velará por la unidad y armonía de todos los socios y por el progreso del club.  Velará por el cumplimiento de la Constitución de este club.  Trenta días antes del término de su período, deberá nombrar una comisión revisadora de cuentas, compuesta de tres socios activos.  

Vicepresidente:

Reemplazará al presidente por ausencia o renuncia de este.  Organizará las actividades de relaciones públicas.  Reemplazará al tesorero en ausencia o renuncia de este, si el pro-tesorero no está presente.  Colaborará estrechamente con el presidente cuando este se lo solicite.  

Secretaria:

Tomará actas de la reuniones de la directiva y de las Asambleas Generales de Socios, las cuales serán leídas y aprobadas por la directirva y mantendrá el libro de actas al día.  Mantendrá un registro al día de socios, con sus respectivas direcciones y teléfonos.  Mantendrá un record de las alteraciones o enmiendas a la constitución.  Estará a cargo de la correspondencia recibida y despachada y mantendrá un archivo de ellas.  Citará a reuniones ordinarias y extraordinarias de la directiva y asambleas generales de socios.  Firmará todos los documentos oficiales del club y tendrá bajo su custodia los papeles legales y cuidará de la validez de ellos.  Toda información archivada es totalmente confidencial y para uso exclusivo del club.  

Pro- Secretario:


Reemplazará a la secretaria en caso de ausencia de esta y además le ayudará en todo lo que le sea solicitado.  

Tesorero:

Estará a cargo de los intereses económicos del club y mantendrá una cuenta bancaria a nombre del “Club Chileno de Chicago” or “Chilean Club of Chicago, Inc.  ”Extenderá y firmará los cheques autorizados por la directiva y llevará un archivo con los recibos correspondientes.  Cobrará cuotas anuales y extraordinarias y llevará el libro de contaduría al día.  Llevará un libro de inventario de los bienes del club.  Deberá presentar los libros de tesoreria y toda la documentación correspondiente a la comisión revisadora de cuentas.  Informará en cada reunión de la directiva del estado de cuenta del club.    Informará bimestralmente a la directiva por escrito y anualmente a la asamblea general de socios.  

Pro- Tesorero:


Reemplazará al tesorero en caso de ausencia de este y le ayudará en todo lo que le sea solicitado.  

Directores:

El club tendrá siete directores y sus obligaciones serán de cooperar en todo momento en la buena marcha del club.    Deberán asesorar a los miembros de la directiva en todas sus funciones.  

ARTICULO IX


REUNIONES Y QUORUM:

Habrán dos tipos de reuniones:  de Directiva y de Asamblea General.  Se efectuarán reuniones ordinarias de directiva por lo menos una vez al mes, y extraordinarias cuendo el presidente cite a tal efecto o, a petición del directorio, previa notificación y dando los propósitos a tratarse.  La directiva convocará a Asamablea General de Socios en Marzo de cada año, previa notificación pública, para rendir cuenta de la marcha del club, e informar y tratar asuntos de interés general.  Las asambleas generales de socios extraordinarias podrán ser citadas por la directiva o por una petición escrita de un 51% de los socios activos.  El quorum, en una Asamblea General, corresponderá al 51% de los socios activos.    En segunda citación, el quorum requerido será de un 25% del total de los miembros.    Si hubiera que llamar a una tercera citación, se considerará quorum suficiente con los que esten presente, en consideración de aquellos que tienen interés en los negocios del club.  

ARTICULO X


ELECCIONES:

La administración del Club Chileno de Chicago será entregada a la directiva electa por el período de un año.  La directiva convocará a elecciones en Asamblea General de socios en Marzo de cada año.    La nueva directiva asumirá sus funciones una semana despues de la Asamblea General.  Los socios que viven fuera del estado de Illinois, o aquellos que no puedan asistir a la asamblea, prodrán enviar su voto por correo, sobre las listas que con anterioridad se enviará a cada socio, las que estarán encabezadas por las personas que postulan para presidente del club.  Mienbros de la directiva podrán ser reelegidos en forma individual o total, si han sido seleccionados por las personas que postulan para presidente.  Todo socio activo podrá ser candidato, siempre y cuando este haya sido miembro del club, por lo menos un año.    Se entiende por socio activo aquel que está con su cuota pagada por el año.  Para optar al cargo de presidente o vice presidente, el candidato deberá haber nacido en Chile.  

ARTICULO XI


ADMINISTRACION DE LOS BIENES DEL CLUB

Todas las pertenencias y bienes del club deberán estar registradas en un libro de inventario, mantenido al día por el tesorero.  Los fondos del club serán administrados por la directiva.  Los fondos con fines ya determinados, serán usados solamente para ese fin.  Los proyesctos de mayor envargadura deberán ser aprobados por la mayoría de la Asamblea General.  En caso de disolución o término de las actividadse del club, todos sus bienes, inmuebles, enseres y equipos serán liquidados, y el producto de esta liquidación, despues de pagar todos los compromisos pendientes, la asamble general decidirá a que instituciones donará el excedente de los fondos.  

ARTICULO XII


REFORMA A LOS PRESENTES REGLAMENTOS

Toda reforma deberá ser presentada a la directiva por escrito y esta la publicará para su estudio y se pondrá en tabla para la próxima Asamblea General.  Toda reforma, para ser aprobada, requerirá el voto favorable de la mitad mas uno de los socios activos.    Toda reforma aprobada entrará en vigencia de inmediato.    Cualquier reforma rechazada no podrá considerarse nuevamente hasta despues de cumplir un año de su rechazo.  
